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PRUEBA PERICIAL. REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN. 
 
El objetivo de la prueba pericial consiste en el análisis que se realice por uno o más 
especialistas o expertos sobre determinados hechos o aspectos técnicos, artísticos o científicos 
relacionados con una controversia, cuya clarificación resulta necesaria para la decisión del 
juzgador, mediante la emisión de una opinión fundada. Así, dada la naturaleza de esta prueba, 
su admisión está condicionada por la pertinencia de la información que con ella pretende 
allegarse al resolutor, que debe ser ilustrativa, clarificante y no incluir hechos ajenos a la 
peritación que, para ser tomados en cuenta, tendrán que acreditarse conforme a las reglas 
relativas a la distribución de las cargas probatorias; de ahí que la eficacia del dictamen pericial 
dependerá, entre otros factores, de que aporte elementos que permitan contar con la 
información útil y con sustento metodológico fiable, para justificar su decisión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU 
UTILIDAD (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). 
 
Conforme al artículo 143 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al juicio contencioso administrativo federal, la prueba pericial tiene por objeto esclarecer las 
cuestiones de un negocio, relativas a una ciencia, arte o técnica, por personas que están 
calificadas por su experiencia o conocimientos científicos, artísticos o técnicos, mediante la 
aportación de información derivada de principios, leyes, teorías, modelos explicativos, máximas 
de la experiencia y destrezas. En los procedimientos contradictorios las partes, sirviéndose de 
la prueba de peritos, allegan al juzgador opiniones sobre temas o aspectos especializados que 
pueden ilustrarle sobre hechos o cuestiones que no forman parte de un conocimiento general. 
El uso de la prueba pericial y de cualquiera otra que se apoye en métodos científicos implica el 
empleo de conocimientos especializados, cuando resulten necesarios para apreciar y calificar 
ciertos hechos o evidencias y poderles atribuir o negar significado respecto a una cierta 
práctica, hipótesis o conjetura que pretende acreditarse. De esta forma, tanto los elementos en 
que se basa el perito, como las herramientas o criterios que utilice, deben ser relevantes 
respecto a las circunstancias o peculiaridades del caso, y fiables en el contexto metodológico, 
fin o propósito que con dicha prueba se intente alcanzar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
REQUISITOS DE FONDO DE LOS DICTÁMENES RELATIVOS (APLICACIÓN SUPLETORIA 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 
 
Por razones lógico-jurídicas, la prueba pericial prevista en el capítulo IV del título cuarto del 
libro primero del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio 
contencioso administrativo federal, que se desdobla a través de los dictámenes de los peritos, 
precisa que éstos colmen los requisitos de fondo siguientes: a) que contengan la información 
empleada para sustentar el análisis del experto; b) que consignen la metodología utilizada, esto 
es, que describan los procedimientos y elementos técnicos, científicos o artísticos empleados 
para llevar a cabo el examen de las cuestiones sometidas a su calificación y, en su caso, hagan 
referencia a los principios, máximas de la experiencia o conocimientos especializados que se 
apliquen; c) que señalen las razones o los elementos que se toman en consideración para 
orientar las conclusiones o las opiniones preferentes si hay diversidad de opciones elegibles; d) 
que el conocimiento científico o técnico aportado sea directamente relevante y concretamente 
útil para el negocio; y, e) que formulen conclusiones claras, firmes y congruentes con su 
análisis. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
ASPECTOS QUE DETERMINAN LA EFICACIA DE LOS DICTÁMENES RELATIVOS 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 
 
Los artículos 197 y 211 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al juicio contencioso administrativo federal, prevén que el tribunal goza de la más amplia 
libertad para determinar el valor de las pruebas aportadas al juicio, y que la eficacia de la 
prueba pericial quedará a la prudente apreciación de aquél. Conforme a esta regulación, la 
apreciación de la prueba pericial está comprendida dentro del sistema denominado de libre 
valoración, que se funda en la sana crítica, la cual consiste en una operación que, sirviéndose 
de las reglas de la lógica, relaciona el conjunto de probanzas, las máximas de la experiencia, el 
correcto entendimiento humano y los conocimientos científicos especializados. Por tanto, en 
estos casos, la eficacia probatoria de los dictámenes periciales dependerá de que logren 
aportar al juzgador información sobre reglas, principios, criterios, interpretaciones o 
calificaciones de circunstancias, argumentos o razones para la formación de su 
convencimiento, ajenos al derecho y pertinentes a disciplinas científicas, tecnológicas o 
artísticas, preferentemente, respecto de ciertos hechos o prácticas, también especiales, cuya 
percepción o entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente y requieren esa 
capacidad particular para su adecuada percepción y la correcta verificación de sus relaciones 
con otros hechos, de sus causas y efectos o, simplemente, para su apreciación e 
interpretación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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MARCAS. PROCEDE NEGAR SU REGISTRO POR CONTRAVENIR LA MORAL, AL ORDEN 
PÚBLICO Y A LAS BUENAS COSTUMBRES, CUANDO CONTENGAN SINÓNIMOS DE 
SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN EL PAÍS, AL CONSTITUIR UNA APOLOGÍA DE SU 
CONSUMO. 
 
El artículo 4o. de la Ley de la Propiedad Industrial establece que debe negarse la patente, 
registro o autorización de las marcas cuyos contenidos o forma contravengan el orden público, 
la moral y las buenas costumbres; conceptos que pueden entenderse como el núcleo de 
convicciones básicas y fundamentales sobre lo bueno y lo malo en una sociedad, y tienen por 
objeto la coexistencia pacífica entre sus miembros. En consecuencia, procede negar el registro 
de una marca que, dentro de una de las connotaciones que la componen, contenga un 
sinónimo alusivo a productos prohibidos en su preparación, siembra, adquisición, comercio, 
empleo, uso y consumo en el territorio nacional, pues de no considerarlo así, esa circunstancia 
constituiría una apología del consumo de aquéllos, lo que contraviene el orden público, la moral 
y las buenas costumbres, porque publicitar una marca con términos sinónimos a sustancias 
prohibidas que ocasionan trastornos físicos y mentales, constituye una incitación a su 
consumo, situación que desde luego, tiene una repercusión en la coexistencia pacífica de la 
sociedad. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 361/2015. Juan Javier Macklis Mercado. 6 de agosto de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretaria: Dalel Pedraza Velázquez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  



Registro: 2011727  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de mayo de 2016 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.9o.A.66 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE SEÑALE COMO 
TERCERO INTERESADO A UN SINDICATO, POR IMPUGNARSE UNA RESOLUCIÓN 
RELACIONADA CON EL REPARTO DE UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ACTOR, DEBE EMPLAZÁRSELE PERSONALMENTE. 
 
Conforme a la fracción I del artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, el emplazamiento al tercero interesado en el juicio contencioso administrativo 
puede realizarse personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, sin embargo, las 
constancias relativas a este último supuesto no tienen requisitos de circunstanciación, pues 
para su validez sólo requieren de la firma del destinatario. En consecuencia, cuando se señale 
como tercero interesado a un sindicato, por impugnarse una resolución relacionada con el 
reparto de utilidades de los trabajadores del actor y éstos se encuentren afiliados a aquél, debe 
emplazársele personalmente, a efecto de que vele por los intereses de ese grupo vulnerable 
que representa, al imperar una interpretación pro persona del numeral mencionado, en 
términos del segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que el indebido emplazamiento a juicio representa la infracción procesal de 
mayor magnitud y de carácter más grave, dada su trascendencia en las demás formalidades 
del procedimiento, porque esa diligencia es la que permitirá tener certeza plena de que el 
tercero pudo ejercer una debida defensa. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 924/2014. Crescencio Cabrera Ginez. 27 de abril de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elizabeth Trejo Galán, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrada. Secretario: Antonio Prats García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. CARACTERÍSTICAS DE LA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE SU MODIFICACIÓN Y/O 
PRÓRROGA. 
 
De acuerdo con el marco regulatorio previsto en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, una concesión en materia de telecomunicaciones, al 
tener por objeto la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio público de la 
Federación, de vital importancia para el desarrollo económico y social del país, como lo son las 
redes de comunicación que utilizan bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, su 
prórroga y/o modificación está sujeta a la política regulatoria y al procedimiento ordinario para 
el otorgamiento de concesiones. Esto es, se trata de decisiones, que si bien obligan a un mayor 
análisis que el habitual de las autoridades administrativas para conceder o negar una 
concesión, en tanto consiste en la respuesta que da un ente del Estado y que le exige el 
examen de otros elementos, como la evaluación del desempeño de la concesionaria, ello no da 
pauta para considerar que esa contestación deba colmar una fundamentación y motivación con 
mayores exigencias, sino sólo la necesaria para justificar su decisión, a efecto de que pueda 
permitirse al justiciable conocer los motivos de ésta y, en su caso, impugnarla por los medios 
legales correspondientes. Lo anterior se sustenta en que, concierne al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional, para garantizar que éste sea integral y sustentable y que fortalezca el 
régimen democrático, mediante el fomento del crecimiento económico y una más justa 
redistribución de la riqueza, de manera que le toca planear, conducir y coordinar la actividad 
económica nacional y regular las actividades que demanda el interés general. En ese contexto, 
el uso, explotación y aprovechamiento del espectro radioeléctrico a través del régimen de 
concesiones, implica que las decisiones de su prórroga o modificación se realicen sujetándose 
únicamente a la garantía de legalidad, prevista en los artículos 14 y 16 constitucionales, en 
concordancia con los diversos 19 y 57 de la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada. 
Considerar lo contrario desconocería las prescripciones consignadas en el citado artículo 25, 
dirigidas a proteger la economía nacional mediante acciones estatales que deben apegarse a 
los principios y propósitos ahí consignados, por lo cual, pretender una justificación jurídica 
especial de mayor extensión en las resoluciones de modificación y/o prórroga señaladas, 
implicaría que la autoridad competente subordinara al interés particular la organización y 
conducción que debe observar para el desarrollo nacional en las materias de 
telecomunicaciones y radiodifusión, mediante el establecimiento de un sistema de planeación 
democrática sólido, dinámico, permanente y equitativo al crecimiento de la economía y la libre 
concurrencia en esos ámbitos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo directo 22/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 11 de febrero de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 


